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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Ministerio de la Goberna
ción

•••••

Señor Inspector general de la Gua!!'
dia Civil.

ALEJANDRO LERROUX

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

(De 'la Gaceta núm. 47.)

ExteIDiO. Sr.: Vista ~ ¡prO/Puesta fot-'
mulada 'Por V. 1.,' -

IlDsta Pa:esidencia, de 3,cuerdó C.Gil lb
informado por su Asesoría Jua:i4j.ca,
ha resuelto que ·el a1Jférez d·e Intell;"
dencia D. Victpriano de Grado Orte
ga, cese en la situación de "Al ser.:.
vicio de otros-Ministerios" (Arma de
Aviación Militar), .pasando a la de B),
que señala el vigente. r,eglamento de
Aeronáutica, con derech'O al uso per
manente del emlble,ma y quedando a
disposición del Ministerio de la Gue
na /para ulterior destino.

Lo que comunÍ'co a V. E. para su
conocimiento y efedos. Madrid, 14
de febrero de 193·5.

IExemo. Sr.: Este Ministea:io ha re
suelto que el teniente d·e la Guardia
Civil, con destino en la Comandancia
de Valladolid, D. Enrique Gasulla
Alonso pase a situación ~e reemplazo,
lJor herido, con residencia en cjjcha
calpital, en las condi'Ciones que dete,r
mina el a.rtículo octavo del decreto de
5 de enero de 1933 (Gacet(Z núm. 6),
quedando agre,gado ,para haberes a la
mencionada Comandancia, y ¡para ·do
cumentación Y- demás efectos, a.I 9.°
Ter-cio.

,Lo digo a V. E. paJ!"a su conod
miento y efectos. Madrid, 14 de fe
brero de 193'5.

IExcmo. S.r.: Visto el testimonio re
mitido por el auditor de la primera
división orgánica, ¡por el que consta
que al teniente de la Guardia Civil
D. F.ernando Condés Romero le ha.
sido impues·ta la ¡pena de Il'edusión per
petua, con las accesorias de inhabilita..
ción alb.soluta durante el tiemipo de la
condena y .pér-dida del emjpleo,

Señores ...

DUClÓll QUE ss enA

CalPitán, D. Luis Bur1guete Re¡p.araz,
del GrUlpo de Hidros núm. 6, a las
Fuea:zas Aéreas de Aofri-ca.

Teniente, D. Aurelio Vi1limar Mag
dalena, de la Escuadri,lla Y~2 de la Es
cuela de Tiró y Bombardeo A,éreos, a
la Escuadra núm. a, Ba.r·celona (caza).

ISubteniente, D. SaliVador Sorroche
Hernández, de las T;rOlPás de la Es'
cuela de Tiro y Bombardeo Aéreos,
a las Fuerza·s Aéreas ocle A,flrica (co·
mo radio).

'Brigada, D. Juan Ruiz Funes, de las
Tropas de la Escuela de Tiro y Bom
bardeo Aéreos, a la Es'Cuela núm. 3
(Logroño).

Sa.ngento, ,D. Victorino ¡Martine,;
García, de la Estación radio de la
Escuela de Ti1'o y BO'mlbardeo Aé
reos, a la Escuadra núm. 2: (como ra
dio).

:Lo ·comunico a V. E. paifa suco·
nacimiento y efectos. Ma'drid, 14 de
febreifo de 1935.

A!..E]A.lfDllO 1EuDux

I!=. Sr.: Vista la instancia promo
vida !por el subteniente del Arma áe
Aviación Militar D. Valentín de San
tiago·,Fuentes Gómez, en súplica de
que, ¡por no estar creada aún la Aca
·demia de Aviación, se "':le "conceda ve
rificar el 'Prepa·ratorio ~de ingreso en
el Colegio Militar de Avila, siendo
a,g¡regado para hacer el curso de es
tu.dios. a ·cualquier Academia de las
Armas hoy existentes, , .-

¡Esta Presidencia, teniendo en cuen
ta 10 que determina el <lirtículo OC;t'!VO

de la orden circu1<lJr de 213 de noviem
bre de 1933 (D. O. núm. 275), ha
resuelto' desestimar la petidón del re
currente. ,por carecetl' de derecho a 10
que solicita.

.Lo que comunico a V. 1. ¡pall.'a su
conocimiento y efectos. Madrid, 14
de febrero de 19315.

A!..E]ANDRO LERROUX

Señor Dkect.or general de Aeronáu
tica.

DECR.En'OS

PARTE OFICIAL Cuel"'po de SUboficiales del A1'ma de
Aviación Militar .que a continuación

________________., se 'relacionan ·pasen, con carácter for-

zoso, a los destinos que a cada' uno
se sefut.la.

N ICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Ministro de la G<Jberna.ción,

ELOY VAQUERO CANTILLO

{De la Ga.ceta núm. 47.)

Presidencia' del Consejo
de Ministros

ORDENES

A :propues·ta del Ministro de la Go
bernación y de a-eu-erdo con el Conse
jo de Ministros,

Ven-go en dis¡poner cese en el car
go de Inspector general de la Guardia
Civil D. Cecilío Bedia de la Caballe
ría, General de brigaila.

IDado en Madrid a quince de feore
ro de mil novecientos treinta y cinco.

El Ministro d~ la Gobernación,

ELOY VAQUERO CANTILLO

Ministerio de la Goberna
ción

.-

A ¡propuesta del Ministro de la Go
ber·nación y de acuerdo ·con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en nomiblrar InSip-ectoc gene
ral de la Guardia Civil al General de
división D. Miguel Cafuanellas Ferrer,
InSlpector gene·ral de Cara.bineros.

,Dado en Madrid a quince de febre
ro de mil novecientos treinta y cinco.

iEJecmo. Sr.: Vista la prolpuesta foc
mulada ,por V. 1., esta PresIdencia ha
resuelto, de acuerdo ·con lo que' pre'
ce¡ptúa la orden circulaJ!" de 131 de no
viemibre de 1934 CH. O. núm. 263) y
de 1'0 informado 'Por su Asesoría jurí
dica, que los oficiales y personal del

© Ministerio de Defensa
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(De la GocetQ nÚJln. 4;7.)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

DESTINOS

• l.' •

lIELACIÓN il'CE SE CITA

nán:doseles la antigüeUaod de 13 lk oc
tubrre de 1934-

ILo digo a V. E. ~a su cO\lloci
miento y cumplimiento. Madrid., 15 de
febrero de 1935.

Señor Insipectoc geaer. de la Guar
dia Civil.

EX'ClIlo. Sr.: Este Ministerio 1aQ re~

suelto nornlbrar ayudante de eattrtpo
de V. E. al !eni'ente coronel de ES~
TlAJDOMAytOR D. FranclS'Co' Ja...ier
Bris Sanz, actualmente ea 5ituaiC1ó-.
• ~:'c~: e
~'~CJ .0 ..:.....~:~.

ELOY V.\QUERO

ELOY VAQUERO

Este Ministerio ha resuelto que el
comandante de dicho Insti1;Uto D. Jo
sé Bustos Zárate cese en el cargo de
Ayu.dante de campo a sus óHie~es.

Lo digo a V. E. para su cpnoci
miento y cum)plimiento. Ma.drid, 10
de febrero de 1935.

Señor Inslpector general de 1& Guar
dia Civil.

D. Estanislao Pa.~ Vidal, * la
Coman'<landa de Pon.....ra..

ID. Valentín del Sol Nm-oa, .e la.
¡Excmo. Sr.: En vista de 10 (>S'ocpu.e.s- PlalEa M¡¡¡yor del 19-- Tercio.

to POll' el Genoral jefe de. la segunda.' iD. De.metrio Tovar G3r"ín, de la se
Zona, gunda Comandancia. .tel 19-- Te.tIeio.

(Este Ministerio ha resuelto que' el. m.. Teáfilo Villa!hOll PÍIlto, • l;¡.
comandante de la Guardia Ciyil don Plana. Mayor del JO.- Tucio.
Ramón Alha.rrá.n Ordóñez, ce~ en: el. ID. Manuel Bueta.s sMé... de la CE)
car-g'o de ayudante de 'cam~ a. sus _mallldancia de Gerona.
órdenes. " D. Florencia TetnP-e lL.nta, de

Lo digo a V.' E. para suconod- ,la ídem de OYiedo.
mientQ y cumpHmiento. Ya.dJ:id.,. lO. D. Mariano Rodr~ <iKd., •• la
de fobrem de 1935. ídem de M-álaga.

'D. Claudio PeWí.~ je Rlleda, .. la
ídem de VaUada1id.

D. Angel Gonzálea ~ia, •• la
ídem de Za.mora,.

D. José Torr·es Barea. de la Mem
.de Albacete.

.D. José Figueras SMtdl~, li.e la
ídem de Barcelona.

n. Olegario Valilb. Gtccia, de la
p.rimera Comandancia .el 14." Tercio.

ID. Altfonso Mier Corzo, de la Co
mandancia de Barcelolla.

,D. Francisco García HoIlI"tlbill, de
la íodem ode Taroragona.

D. Antonio Ma.Ldona.do Rodrf¡guez,
de la ídem de Málaga.

¡D. Fernando Gil Goazá.lez, d~ la
ídem de CórdClba.

<D. Rafael Torres lldgarejo, de la
Plana Mayor del 8.- Tercio.

:D. José García PenaLya" de la. Co
mandancia de Valencia (interior).

iD. Sisenando Alejandre Rui:r;, de la
Plana Mayor del 4.- Tercio.

D. Francisco Prieto liorán, de la
'Coma.nda,ncia de Zamora.

D. Teodoro Laico". García, de la,
ídem de Barcelona.

'D. Salvador Fernández: Postigo, de~

la ídem de Las Palmas¡.
ID. Francisco Gavíra Pa.rra, de la.

ídem de Cádiz.
iD. ¡M-anuel Moreno V,élez, de lilo

ídem de Castj;llón.
'D. Modesto Moreno Llorénli, de ~a.

ídean de Tanagóna.

Señor Inspector g-eneral de la. Guar
dia Civil.

·,Excmo. Sr.: En Yig,ta de 10 ]?Ita

puesto por el I,ns<pector general de la
Guardia Civil,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar ayudante de cam'po a sus órde
nes al comandante ·de dicho Institu
to D. Ramón AlJbarrán Ordóñez, que
ha cesado en el mismo cargo' del Ge
neral jefe de la. segunda Zona del
mismo Instituto.

[..0 digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de fe
brero de 19315.

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de ese Ins
tituto D. José Bustos Zárate, que ha
cesado en el carg,o de ayudante de
campo a sus órdenes, ,pase destinado
a la Insrpeocción general del mismo
Instituto.

Lo digo a V. E. para su conoci
mientQ y efeCtos. Madrid, !O de fe
brero de 1935.

Señor Ins>pector genelJ:al de la Guar
dia Civil.

a

¡Excmo. Sor.: Para cubrir 25 Tacan
tes de suibteniente que existen en ese
Instituto,

'Este Ministerio ha resuelto confe
rir dicho empleo a los sUJbatyudantes
de didho Cuerpo comjprendidos en la
siguiente relación, que oprincilpia con
D. Estanislao Pastor -Vidal. y termina
,con D. Modesto Moreno Lloréns, :lsig-

ELoY VAQUERO

l"~te Ministerio ha res'llelto que el
mencionado oficial <:ause baja en el re
ferido In3titutQ¿

¡Lo digó a V. E. paca su conoci
miento y efectos¡. Ma'drid, 14 de febre
,ro de 1935.

Señor Instpectar gener!.! de la Guar
dia Civil.

'.señor Inspectoc generlll de la Guu
, día u:..il.

©

Ex:CUlo.Sr.:' Ell vista de lo 'Propues
to 'Por el Insp'ectoor gene.ral de la
GuanJ,ia Civil,

,E«cmo. Sr.: Para cumpllmiento de
10 que .preceptúa el deareto de 7 del
adilal (Gouta núm. ~ ]lU5aOOO de
1J. ltutOl:'iza.ciÓta que me -concede el
artkulo seKto del llI.ilmt·o,

Bate Mi\llistoci& ha. teo.i<1lo a bien
diSfillMler :

te;" La pl!.za de com.andante de la
il\l,pcimida Secry-taúa técnica de los
set-:vici.oo; de la Guardia Civil que fue
ron tn:iil{lasa'<loo a la GeneraHdad de
Cataluña, lIasará a. incrementar la
platltiUa de la Insllte.¡;ci6n general de
dicho Instituto, asigllálldosele por el
InSlPector general el cometido que ha
de desem(leiar.
. Las de ca.¡pitán· en la misma Secre
ta.ría técnica y e'J'l la. oficina de Enla
ce !.dministrativo de la Gua.rdia Civil
coil la Generalidad, que también se

'.suprimen, servirá para éUlbrir de -plan
tilla dos¡ de los destinos desempeña
.dos én comisión y .del mismo em,ple,o
en el Instituto, haciéndose la desig
nación por el Inslpector general, el
.que elevará para tal fin la :propuesta
a este Ministerio. ,

2.· Para la vírgilancia de los servi
cios motorizados de las fuerzas del
Instituto destacadas en Barcelona,
Oviedo, Valencia y Sevilla y sus pro
vincias resrpe.¡;tivas, y para la instruc
don del persoU3,1 del Parque Móvil
que en aquéllas. pres¡tan sus servicios,
dado el número de vehículos situados
en las mismas, el Inspector g'eneral
de la Guardia Civil, usando de la fa
cultad que le concedió' este Departa
mento por orden de 30 d,e octubre
del aoo úLtimo (Gaceta núm. :Jl5), de
signará opa,ra tal ,cometido un oficial
subalterno 'Por cad(l. capita:1 de' las
Il).encionadas, donde tendrán su resi
dencia oficial, dependiendo 'Para el
ejercicio de tal función del Pa·rque
Móvil e Inspector general del Ins
tituto, con sujedóiJ, a 'las diSIPos~cio

nes que "e dicten ;por el Inslpector ge
ner:!!.

3.& La InsipecciÓon general de la
Guardia Ciiv{ procederá a confeccio
nar el cuadQ"o or.gánico de la plantilla
general del instituto, con arreglo a
las modifica,cioues que se introgu::en
en la misma, como oonsecuencia del
decreto citado y 'de la 'O.resente orden.

1\f.adrid, 9 de. fybrero de 193'5·

EwY VAQUERO



.D. O. nw.. 40 17 de febrero de 19J5 397

D. Manuel Mata Gonz:ález, ,de. la
Socci'ón de Destinos de la sept1ma
división orjotánÍ!ca,

D. Francisco Marcos Jesús, del De-
Ipós.ito Central de Remonta.. .

D. Fernando de la. IglesJa E51?JnQ
sa, del .e.gimiento Caza<!ores nume-

rorJ: Ju~tv Mansilla Madrid, de"la
Iprimera rnSDtcci6n general del EJer-

cito. PI' d 1:D. Alejamhu de la Peña eIte, •. e.
GrU'po de Fuerzas Re¡¡;u1ares Indíge
nas Alhucemas núm. 5.

D. Rafael Alber'ca Olivares, del re-
gimiento Cazadores núm. 2. .

D. Joú: Muñoz LótPez, del regI
miento Caza<!mes nÚlm. 8.

D Guilie.rmo Doña Sánchez, del
Gru,po Fuerza!; Regulares Indígenas
Larache núm. 4.

:D. José María Murillo Dávi!a, del
Grupo Fu-erzas Regulares In-d1Jgena~

Alhuamas núm. 5.
ID. Le~¿adio D·e1gado Cubas, 1:e

alumno pí'Ca~üT en la Escuela d~ AP:l
cación de Caba'1le'1'ía y de EqUlta'ClOn
del Ejérd1Q. .

D. Jua¡; AiJidrés Marín. del Camlpo,
de alwmnv de· pk3ld0'1' en la ;Escuel.a
de i\:pli·cacion de Caiballería y de E:qu.,..
ta'ción del Ejército.

D. Justo Pérez Seijas, de la Sec..
ción de Destin¡)~ de la sext.a <:livi,sibn.
orgáni-ca' .

.D. Buen<>'Yentnra Domín.guez Acei
tero, del reg1m¡iento Cazadores nú.
mero 7. .

·D. AnwnÍo<. Roldán Mdéndez, dd
mismo. .

D. Angel l'úeto del Agua, del re
gimientoCazaodores nivm. 5.

D. Aga,pito Domínguez Gurcia, del
mismo.

D. Fran'Ci.sco Obejo Jiménez, del
regimien1(. Caza·do·res DÚm. 8.

D Eustasioo Fernández Alvatez, del
re.g'Í~len1o Cazad<>Tes núm.. .s..

D. Alejo GbJn.ez Del~,<Jo, del re
gimiento Carodores nivm. 2. .

:D. Prru!dendo Bernal ~dcl,· del
re~¡miento CazadOTes núm. .').

D. JOSt Santana González, de ta
Compañía d,c Destinos del Cuartel .~e

neral Tetuán.
D. A~~uStí:I1, Sán'Chez I\I<resi¡¡~.· del

Dejpósito Central de R€'ll1IOnta.
D. Ferrnín Má.roQllez Ma1amO'1'os, del

Grupo Fuerros Regoulares Ind.ígenas
Tetuán ru6m. 1,

,D. JuanCalbrera Sán'0hez, dd Doe
'Pósito Central de Rem~:mta.

D. Honornto ,G6rriei Garda, del
mismo.

D. Cesáreo Allfaro MOd·esto. de la
Cornlpañía de Destinos del Cuartel goe
neral T etuán.

iD Juan Martín il;e6n, del GPupo
Fue;zas Regulares Indígenas de Al··
hu'Cemas núm. 5.

D. Luis Car'baUo Contreras, de la
Escuela Superior <le Guerra.

D. Ma·IÍud· Pertl'¡·gones B·rea, del
regimiento Cazadores niÚan. 8.

D. Mal"celino Cano Ma¡yordomo,
del regimiento Cazadores núm. 7. .

D. Julián Bus10s Galán, del regi
miento CaZ'aldores n'Úm. 3.

D. Die¡;('o POl1cuna Gon:zález, del
Grupo de FlIe:Fzas Regulares Indige
nas -dé~. mum. 4:

'LERRoux
Señor...

Rir.AcIÓ1f QU" SE CITA

D. Elp.i:fanio Martín Roorigltez, del
De<pósito Central de 'RemontA.• .

D. Conrado de Castro Fernandez,
del regimiento Cazaidor.es núm. 3

D.Fernando Pino Navano,. del
Grupo de Fuerzas Regulares In)(hge
nas de Ceuta n1Ín1. 3.

D GuÍJllermo de Iriarte S·ampedro,
del ~egimiento Cazadores núm: 5;

ID. José Gil Lara, del regtlIluento
Cazaidores núm. 8.

D. Ig:na.cio Angulo Arnáiz, del re
Kirniento Cazadores IUÍm. 4.

:D. Francisco Giraldo Moreno,.del
Grupo de Fuerzas Regulares Ino<hge·
nas de Ceuta núm. 3.

D'. Manuel Ma'1'ín Bur.g·ueño, del
regimiento C<iz'<lldO'1'es núm. 8.

·D. Joaquín Gaflcía R'Uano, del re
og'imiento Cazadores nú,m. 4.
. D. F'U'¡~endo Méndez Gómez" del
Grupo de Fuerzas Regulares Indlge
'nas de ;LaralC'he núm. 4.

D Mi'guel Del¡;('ado Ruiz, del Gru
¡pO' de Fuerzas Regulares Inldí,genas
de Ceuta núm. 3.

¡D. Juan Becena Gago, dell regi
mie·nto Cazadores núm. 8.

iD. Fran'CÍS'co Sán'C'hez Gareía, del
Grupo F'lle'1'ZaS Regulaxes Indígenas
,de Ceuta nÚlm. 3.

D. Francis·co Amat Madá, 'del Gru
¡po Fuerz'as. Re¡;¡ulares Ind~genas de
Ceuta nÚlm" 3. .

D. Rafael Plata C<lJstro, del re¡;¡l
miento Cazadores núm. 8.

D. Manuel Varas Blázlquez, del re
¡;('im;iento Caza<!ores n'1Íim. 5.

D. Basilio-P.rocopio Zamora Mar
nnez, del re¡¡;imiento Cazadores nú
mero 3.·

:D. Leo!poldo Fernández Bueno, de
"Al sel"Vkio de,j Protectorado" y en
la fuerza sin haber del Establ~cirnien

to Cría Caiballar del p.rotectoll:aido de
Marrue'Co~

D. Román Maya Guerrero, del
Gr.uJpo Fuerzas Re¡;rula.res In>d1tl<enas
Lau-3JCIhe n1Ín1. 4.

D. Andrés R'Uiz RarnlÍrei, del mi's
mo.

ID. Manuel LólpezPérez, dt:.l regi
miento Cazadores núm. 8.

D. Juan José Alonso Barriuso, del
r.egimientü Cazadores núm. 4.

.D. José Mi,l1án AliVa.rez. qe[ regi
miento Ca=rlmes n'lÍm. 3'.

.D. Venanlcio E5'tévez Carretero, del
D'éDósitoCentral de Remonta.

D. HermenegiMo Hi'fbJgo Gutiéz.
de la Sección de Destinos de la oc
tava ·división oJ"gán.ica.

·D. Fra·ndsco Cívico Ga4'eía, del re
.g'Ímiento Cazadores núm. 8.

iD. Ismael Navárro Talaye!:o, del
·Grupo Fuerzas Roegu'la~es In'<l~nas
La'1'a'CJhe núm. 4.

D. SiJmón· Moreno Moreno, del Gru
'PO Fuerzas Regulares Ind~genas Al-
hU'ceanas núm. 5. .
.,'D. Enri¡que Mi,g:uoel1 Alnnengua.J, del

Depósito Centrnf de Remonta.
,D. Alvaro Gon:z41ezBarl>a;de1 re

\l<iJnñ.ento Cazadores n'1Íim. 8.

LiERROUX

URROUX

LERROUX

en la prime- nocimiento y cumlplíaniento. Madrid,
lS de febrero de 1935·

. .., .
SEccrON DE PERSONAL

ASOENISiOlS

Señor General de la. Quinta división
orgánica.

Señores General de la ¡primera divi
sión O'1',gániíca e Intel"Ventor ~entral

de ~erra.

·de üsponible voluntario
ra división oc~

Lo comunico a V. E. lP3Ira su co
1!.ocíanienrt:o y ctltruPlimiento. Ma'Clrid,
16 de i~brel'. 4ie 1935.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
'5ue!to noombrar ayUdante de campo
"'e V. E. al teniente CO'1'o~l de IN
FANTE'RIA D. Eleuterio Peña R~

dríguez y c()(lIlandante -de la pro!p¡a
Arma D. Casto Gon:z¡ález Rojas. am
bos ·en situaciÓll de disponible fO'1'zo
so ól.'ctu'llnnente ell Marruecos.

Locomul1'ic. a V. E. ;para su co
nO'C'ÍlInjento y cumt¡Jlimierito. Madrid,
J 6 de feibrexe ie 1935,

Señor General te la tet'Cera división
oflgá¡l.Íic:a.

SelÍÍores Jefe Su-periO'1' de las Fuer
zas }"tilitares de Mar1'ue'cos e In
tet'~e&l1:or ceatral de Guerra.

EX'emo. Sr.: Este Ministerio ha re
~uelto nomJbrar aJYudanrede Ca:tl1lpO
de V. E. al coomandante de INFIAN
TEiRJIA D. F.rands~o Gutiérrez Prie
to, a'Ctualmente en situacl6n de dis
poni'ble forzoso en la IPríanera' diJvi
sión ocf/;ánka.

fLo comlU'ni'Co a V. E. ,para su co
nocimiento y cwmj¡)l!ÍJmien1:o. Ma'li ri;d ,
16 d~ febrero lIe 19.3'5.

Se,ñoc General de la octalVa divisi'6n
orgÚlica.

Señores General de la ,primen divi
.sión O'1'gánica e Interventor central
de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: POr este Mi
nister.iose ha resuelto a,s-cender al
~mlpleo de sar~nto del A'1'lll1>!c de CA
B¡ALLERI~ a los cahos .que se ex
presan en la sÍJg'Uíente relación., por
r-eu'llÍ1" las coll1lkiones Que 5e'úala la
dÍJsi{>os<Ílcióníransi1:or.ia ter.ct·ra de la
ley de 5 de julio de 1934 (D. O. n¡Úlme
ro I~), a)prOOada !por :otra de 7 do! co
rriente en,. O. núm. .)B) y ser los más
allJtíguos; de su ~foo, dis.frutan.do en
su nuevo em¡pleo la amigüedaó die!' 7 del
presente mes y ~«:tos a'<!lminiJstrati-

. vos A partir de la ,próxima revista de
Comisario en la que 'Causarán :cita y
·baja, Quooan<!o ag.r~ados a sus roes
pect1Jvos ·CueriPos hasta que se les ad
judiQue destino.

Lo CCilmlUttlico a V.E'~á'Wlt l:()i...
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ID Rafael Higuera. Jura.do, del re
gimi~II;to Cazald,ores nÚttl. 8.

¡D. Julián Ata11lCe H~os, del re
g.ian~ento Cazadores n1llffio 2. ..

D. José~ ':Fil:Utos, del reg¡.m,¡,en-
to Cazadores núm. z. .

il). JoaJQ1Uin RodrLguez Mrartí~, del
Grupo Fuerzas Regulares Inld,1g'eUas
de Tetuán núnn. 1.

iD. Antonio S1món }"astor, del re-
g.imiento ~adores IJlU~. 1. "

10 Castor Isasa Zaldílvar.. de A,l
servicio '¡¡;1 Protedora!d«.Y en la;
¡[uoerza sin. haher del reg¡maento Ca-
za>dore's nrÚJml. 1. •

D. Priano Bezos· Mermo, del r~
miento Cazadores núm. 5·

D. ·Cesáreo Fern.árudez', VáZlClUiCZ,
del regim~ento Cazaidores tliUJ1ll. S,

D. Ju-lián Redondo Gotwalo" d~ la
SC'oción de Destinos de la septuna
<liivisión or.¡¡;wnka.

j) M¡anuel Manojo Váz¡quez, del
l'eghIltiento Cazoo-ores nÚlffi>. 2.·

ID. Honorio F'emánid~z Cªno, dei
regimiento Cazadores numo 3.
,. [l). Francisco Borrego Corb-<llclw. d;e
la ·CÓmfpwñ'ía de Destmos de Melt-
Ua-RiJf. , :.f 1

D. Santia¡go Allva.rezLó'1>ez" ue
Grupo de Fuerz,as :Regulares In:dJlJg'e-
nas de Me1~lla nÚlm. 2. .
. ID Juan Pérez de B'1lr~os, ,del re-
gimiento 'Cazadores núm. s· .

,D. Antonio Cuadra>do Meidl1la, de
alumno ,de !J)iÍ'Cador en la Escuela de
Alplica'CÍón de Ca>halleda y de Eiq'1lita
ci6n del Edérlcito.

D. Mlatías pozón Santos, del Gru
00 d·e Auto-a\lllietraUadora&-<caiñones.

·n. Carlos M3Irtínez Bazán, del De
!pósito tCentr<lJl de Remonta.

D.Ernesto A!paricio Mártín, del re-
gimoientoCaZlaJclores nÚJnl:. 3J. •

iD. Santiago Garzo Santai'!I1aría, del
l1'e¡l;im'Íento Caz3Jd!ores nJÚm. 10.

D. Celestino De'1,¡ra'<io Triana, del
Estaiblec.ianiento de Cría Ca.halllar del
ProtectoraJdo en Marrue'Cos.

;D. Jorge Miu,fioz FeiJoó, de.! regí
mknto ,Cazadores nJÚm. 8.

D.' Antonio Mierino Pulido, del mis
mo.

,D. Pedro GaJl'Icía Leiva, del regi
miento Cazaidores núm. 4,

'D. Antonio Cruz PelÍJgro, del regi
miento ·Cazaodoces nJÚm' 8.

D. Félix Sánidhez Hermloso, de<l re
R'imiÍento Cazaldores ñÚJrilJ.7.

D. AllIdros Méndez Ca'ffilPOS, del re
gimrrento Cazaaores núm. 8.

D. lLorenZlO LUiján Jareño, de] re
,gim'Íento üiz.aK:1..ores núm. 7.

D.Andrés L61pez Pi'Quens, del re
ltimiento Caz·adores nÚlm. 7.

'D. Justo D.uJo Vall·eJo, de "Al s·er
vicio del Brotectorado" y en la fuerza
sin. haber del Estalbloedmiento de .cría

.CabaJl1ar ,del Brotectorado en iM<lIIil'ue
coso

:1). CnstÓlbal MartínezMoreno, del
Establecimiento -Cría 'C3Jballar del P.ro
teetoraido en Maroo,ecos.

,D. FeTinando Ureta GaillMldo, de "Al
.l!erndo del .PrOltector.ado" y en la
fuerza sm 'haiber 4e~regi¡m,ien>to Ca
2ladoces n6m:. 4.

[D.. Celedonio Burr-óO~l, de.l regi
lIIIiento 'Cazadores.'~. te.

t..::,-...

t7 de febrero de 19315

,D. POOro Quero Q'Uelt'·o, 'de la pri-
mera brig¡OOa de 'Cabaíllería. ....

!D. Manuel Berna/boé Arranz Agra
sal, del Gnipo de Fuerza~ Regulares
In\diigenas d-e; T~~ X.

ID. :B,i'cardo Cresopo del Campo" del
GtrU/PO de Fuerzas Reg.u1ares Ind'lge
nas de M:elillla :nlm:Il. z.

¡Madrid, 15 de febrero de 1935.-Le
rrqux.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto ascender al em
pleo <le sargento del Arma de IN
GENIERlOiS a los cabos que se ex
¡presan. en la siguiente relación, por
reunir las condiciones que señ:IJa la
dis<posición transitoria tercera de la
ley de 5 <le julio de 1934 (D. O. nn
meTO 158), alprobada por otra. de 7
del .corriente ~D. O. núm. 318) y ser
los más antilguos de sus escalafones,
diS'frutando en su, nuevo empleo la an
tigüedad de 7 del Ipresente mes y
efectos aidministrativos a partir de la
,próxima revista de ComisOJrio, en la
que causarán alta y baja, quooandp
agre<gados a sus respe,ctivos Cue!l:¡pos
hasta que se les adjudique destino.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento ycum\p1imiento. Madrid,
1'5 de felbrea:o de 1935.

LERROUX

Selíor•••

llJ!'U,CI'Óff OVE SO _A

iD. Emilio ArranZ' Toquero, del Ser
vicio Automovilismo Marruecos. (Z.)

,D. Germán Rumlbo Torvar, del re
gimiento de Fen:ocatriles. (2.)

(D. José Sanz Palacios, del Centro
de Transmisiones y Estudios Tá,cti-
cos de In:genieros. (oZ.) .

,D. Pedro Pelluz Riva.s, del mismo.
(Zapadores.)

D: Francisco de la Rosa Muñoz, del
mismo. (Z.)

ID. Antonio Terrones Car.reño, del
ba!tallón de Za.padores de Marruecos.
(Zapadores.)

\D. Felipe He:l1oso Pozas, del bata
llón Za,padores M'inadores núm. 1. (2.)

:D. Manuel Fernán<lez AJrias, del re
gimiento de Ferro=riles. (Z.)

D. Manuel Casado ,Igualador, del
hatallón Zapadores de !Marruecos.
(Zaipadores.)·

.D. Manuel Moreno Villallba, del ba
tallón Zalpadores Minadores núm. 3.
(Zapadores~)

D. Antonio Prérez Miguel, del Cen
tro de Transmisiones y Estudios Tác
ticos de Irngetlieros.· (T.)

iD. Joaquín Segovia CiaUJrritz, del
b<lJta.llón de Zajpadores Miínadores nú
mero 8. (Z.)

ID. José Gorohau GUOJrdia, del re
gimiento de Ferrocarriles. (Z.)

!D. Angel I!háñe'z Vidal, del Grupf)
Mixto Zalpadores y Telégrafos nÚr
mero 1. (Z.)

,D. Manuel Bajo Iglesias, del hata
llón Zapador,es de Marruecos. (2.)

10. Juan Núñez Rueda, de la Co
mandancia de Ingenieros Marruecos.
(ZOJpador'es.) .

D. O. núm. 4()......
'D. Salvador Marín Jiménez, del ba

tallón Zapadores Marruecos. (Z)
D. Carlas Baena Za.pata, del misma.

(Zrupadores.)
rD. Heliodoro Sánc.hez A.cefia, de la

Comandancia de Üihrás y Fortificjtción
de la ,primera división orgánica. (Z.)

rD. Juan Lisbona Ibáñez, del bata
llón Zapadores Minadores núm. 4·
(Zalpadores.)

ID. Antonio Puente Panero, del ba
tallón Zapadores Mina.dores núm. 8.
(Zalpadores.)

D. 'Ramón Francisco Bravo Gon
zá1ez, del hata1íón de ZalPadores M.a
rruecos. (Z.)

ID. Luis Barroso Coque, del bata
llón de TransmisioneslMarruecos. (Z.)

'D. Daniel Ríos Bermúdez, del ba
tallón Zapadores Minadores núm, 1.

. (Zapadores.)
. D. Antonio Rodríguez Diez, del

Servicio Automovilismo de Marrue-
cos. (Z.) .

iD. Antonio García CaíbaUero, del
regimiento de Ferrocarriles. (2.)

ID. Francisco Meco Portillo, del
Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros. (Z.)

¡D. Manuel 'Elices Corredera, del
Gruipo mixto.. de Zalpadores y Telé
grafos núm. 2. (Z.)

'D. Eugenio Moreno L&pez, del ha
ta116n Zapadores Minadores nÍlm. l.

(Za¡pa.dores.)
ID. Ramón Sáez Moreno, del regi

miento de Ferrocarriles. (Z.)
ID. Al:fonso Mlarín de Coro, de "Al

s·ervicio de otros IMinislterios!'., (Z.)
iD. Antonio González Ar1rocha., del

'bata'llón Zalpa.dores de Marruecos.
(Zalpadores.)

ID. Valentín Ortega Turrientes, de
la Comandancia de Ingenieros de Ma
rruecos. (Z.)

iD. Lucas Salce,do Mongrad'ón, eh'l
Centro de Transm.isiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros.. (T.)

D. Mig,uel Mora Domínguez, elel
batarllón Zapadores de Marruecos.
(Zatpadores.)

D. Joaquín Montesino Nicolás. del
Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de I,ngenieros. (Z.)

ID. Antonio Arredondo Cano, del
Servicio Automovilismo de M'arru~

coso (Z.)
ID. José Ruiz Rodrigo, del batallón

Zapadores IM,ina,dores núm. 4. (Z.)
10. Manuel Sánchez Mati:lla, del

Partque Central de Automáviles. (Z.)
ID. Valeriano Toledo Vi.llora, del

CentTo de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros. (T.)

ID. Manuel Ramos Fernández, del
p.al'lque Central de Autom&vile.s. (Z.)

,D. Francisco RUlbiño Moreno, ele!
batallón de TransmÍsiones de Mar~ue
cos.' (T.)

ID. iDemetrio Pérez Garda, del
mismo. (T.)

.D. Gregorio Ma.rcos Villoria, del
batallón Zap<l!dores de M'a1"ruecos.
(Za/padores.)

iD.' Francisco Borrero Vielsa, del
mismo. (Z.)

(D. Cipriano Fernán<lez Gordo, del
regimiento de Transmisiones. (T.)

ID. Félix Hernández Gonzá.lez, del
{mismo.' ;(T.) .

~¡jL~'
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D. O. núm. 4<>

,D. José Fernández Marín, del Cen
tro de Transmisiones y Estudios Tác
ticos de IlJ\genieros. (T.)

D. Manuel Rodríguez García, de la
Escuela de Automovilismo del Ejér
cito. (Z.)

D. J os·é Ló:pez Merino,. del Centro
de Transmisiones y Es:tudios TáctÍ!:os
de Ingenieros. (T.)

D. José Andújar Martínez, de ,. Al
servicio del Protectorado". (T.)

'D. Roracio Prieto Bor.rego, del
Par·que Central de Automóviles. (Z.)

D. José Es'parrell Carreras, del ba.
tallón de Transmisiones de Marrue
,coso (T.)

D. Emiliano Mateo García, del .Cen
tro de Transmisiones y Estu.dios Tác
ticos de Ingenieros. (T.)

D. Facundo Fe,rnández González,
del regimiento de Transmisiones. (T.)

,D. José María López de la Torre,
del mismo. (T.)

IJ. Pedro Rernando Corra.\. del
: .lsmo. (T.)

D. Agustín Gregario Bordallo, del
mismo. (T.)

D. Emilio Gutiérrez Mayoral, del
batallón de Transmisiones de Marrue-
cos. (T.) -

D. Antonio He-rnández Bffi.ez, del
mismo. (T.)

n. FelilQe Rernández Alonso, del
mismo. (T.)

D. Francis·co Perucho Cruz, de "Al
servicio del p.rotectorado". (T.)

D. Antonio And'Újar Diaz, del Cen
tro de TranSllIlisiones y Estu.dios Tác
ticos de Ingenieros. (T.)

D. Joaquín de Ram Gil, del bata
l1ón Zapadores de Marruecos. (Z.)

ID. Jesús Alcoceba Dellplán, del Ser
vicio AutomOlVilismo de Marruecos.
(Zalpadores.)

,D. A,ntonio Vallejo Martín, del
Centro de Transmisiones y Estudios
Tác·ticos de Ingeniero.s... (T.)

'D. Manuel RamÍd'ez Bustos, del
mismo. (T.)

D. Manuel Rubio Bordallo, del
mismo. (T.)

ID. Bernardino Guil Rodrí'guez, de!
batallón de Transmisiones de Mauue-
coso (T.) .

'D'. Francisco García Pérez, del Cen
tro de Transmisiones y Estudios Tác
ticos de Ingenieros. (T.)

D. Francisco Erlanz SaMIas, del
mismo. (T.)'

ID. Francig.¡:o Otero Guerra, del
mi·smo. (T.)

ID. José Torres Alcaraz, del mismo.
(T,ransmisiones.) .

D. M~guel Sánchez Vizcaíno, del
ba!ta!llón de Transmisiones de Marrue
cos. (T.)'

D. Manuel Navarro Ruiz, del Cen
tro de Trans~Stones y Estudios Tác
ti~os de Lngenieros. (T.)

D. Rosendo García Rernánd.ez, del
mismo. (T.)

,D. Jaime Lemanz Bus1quest, del
Grupo mixto de Za¡padores y Telé
graJfos núm. r. (T.)

.D. Juan Ortiz Font, del Centm de
Transmisiones y Estud.ios Tá.cticos de
Ing·enieros. (T.)

'D. José Prado Medina, del mismo.
(Transmisiones.)
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>D. Abilio M¡¡,taibuena Ruiz, del re
gimiento de Transmisiones. (T.)

D. Gonzalo Arauja Alvarez, del
Centro de Transmisiones y' Estudios
Tácticos de l11'genieros. (T.)

D. Jaime Lólpez Yeste, del mismo.
(Transmisiones.)"

D. Antonio Pavón Rosa, del regi
miento de T·ransmisiones. (T.)

ID. Gabriel Sáez de Buruaga, del
Cen:tro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenie,ros. (T.)

'D. Valentín Casado Martín, del ba
tallón de Transmisiones de Marrue
cos. (T.)

D. Juan Ruiz Padillo, de! mismo.
(Transmisiones.)

ID~ Antonio Ruano Ruano, del ba
tallón de Zapa.dores de Marrue·cos.
(Transmisiones.)

:D. ¡Manuel Blasco Correa, del ba
tallón de Transmisiones d,e Marrue
cos. (T.)

iD. Alejo Rojas Rojas, del mismo.
(Transmisiones.)

D. Luis Lólpez Monta.ño, del Cen
trp de Transmisiones y Es·tudios Tác
ticos de Ingenieros. (T.)

ID. Inocencio Perales 'MU'ñoz, del
mismo. (T.)

ID. Juan González Ruiz, del mis-
mo. (T.) _

ID. Francisco Cano Román, del
mismo. (T.) .

D. Gerardo Gutiérn;z Fernánde~,

del mismo. (T.)
ID. Rafael Moyana Chamizo, del

Parque Central üe Automóviles. (T.)
·D. Pedro Cuesta Montea,gudo, del

Centro de Transmisiones y Estudios
Tác;ti~s de Ingenieros. (T.)

,D. Guillermo Gutiérrez Gómez-, del
-regimiento 'de Transmisiones. (T.)

D. Venancio Lázaro Mera., del ba
tallón de Transmisiones de Mauue
coso (T.)

D. Anton:o Caballero Siles, del mis
mo. (T.)

D. E1milio Murillo Lafoz, del mis
mo. (T.)

'D. Santiago Bravo Torres, del· re
gimiento de Transmisiones. (T.)

Madrid. 15 de fe'brero de 193'S.-Le
rroux.

'Circular. EXlCoffiO. Sr.: Por este Mi·
nisterio s'e ha Tesue!to prO'IIlOve«' a'l
eml'Pleo de sar~to del Ouerjpo de
INTlEN1DJEN{~LA,a los cabos que se
exlpresan en la siguiente I'cla¡¡:ión, por
reunir las con<didones q'ue s.eñala la
diSfPOsidón transitoria tel"Cera de la ley
de 5 de julio de 1934 (ID. O. núme
ro 1SS), aproibada ¡por otra de 7 del
cor.riente (D. O. núm. 3'8), y ser los
más antí.guo-s. de su eocala,fón, disfru
tando en S'U nu!(':Vo ea:n¡p1eo la antigüe~

·dad de 7 del p¡fesente 1l1IeS.Y efoctos
administrativos a pa.rtir de la re'Vista
de Comisario' del mes Ol>róxim~ en la
'Cf'Ue causarán a-lta y baja, -quetdallJdo
aogrega'<1os a sus respectivos CueI1POs
o Estaíbleciinientos, hasta que se les
adjudique dteSl1:ino.

Lo ~OIn/Uni:co a V. E. '!Jara su co
nocimiento y' cumpJjlIDJicnoo. Maldrid.,
15 de febrero de 193'5. .

unulOux
Señor...

:MUoC1IÓR QUE SE Cl'rA

D. GaJbriel Valls Fuster, de la Com
¡pañía de Balea.res.

-D. José Sánohez Alvarez, del se
.gunüo Gru'Po divisionario.

D. Tomás Iglesias Alonso, del sex
toGrUlPo divisionario.

ID. José M3!Yorbe ·Casteleiro, del oc
tavo Gr.úpo dwision.axio.

D. Antonio MaTtínez Carmona. del
GDI'PO -de la 'CLrcuns'crii¡}ción Oriental
de Mar.rue'cos (¡Mel~lla).

.D. Dorot.eo Yeobras Baños, del Es
tabledmiento Central de Intendencia.

ID. Mariano Brandes Aso, de la Co
mandandade la Cil"Cunscripción Oc
cidental de Marrueco~ (Centa).

lD. José Aria;s Galán, del 'Primer
Grupo ,divisionario.

D. Sebastián De1ga'<!o Miñarro, del
Quinto· Gru'po divisionaTio.

D. Benito Rocio Pala. del pdmer
Grupo divisionario. .

ID. Jaime Sdbira:t Reselló, de la
Co>mJpañía de BaleaTes.

D. Eduardo COiIllIPta N'Úoñez, de la:
Comandancia de la Circunscripc:ó!l
Ocddenta'1 de Marruecos.

ID. Angel Baños Merino, del sép
timo Gr.ulpo di'Visionario.

D. Emiliano CaJballero Jiménez, del
Grupo de la Ci:r.cunSlCroÍlpción OTientaI
de Marruocos. .

D. Frandoco AlIbarracín Zafra, del
tel1ce.r Grupo di'Visionario.

D. AU/glUsto Meca Moreno, de la,
Comankland,a, de la CÚ-C!,¡n.§'cripdóll'
Occidental ·de MaTruecos.

D. Manuell Corraliza Bejiilrane. de
la Wsma.

D José Nieto Brutau, de la mis
ma.

D. P'rimo Rie&Co Tere:isa, d~l sép
timo GruPo di'Visionario.

iD. Teófilo Medina· de la Iglesia.
del quinto GrtiPo diYisionari,o.

!D. Antonio Cuadrado Jiménez, del
primer Grulpo divisionario.

iD. Luis Ibarra Martínez, del mis
mo.

,D. S'everino Pon,s Guerri, del c-uar
to Grurpo diivisionario

:D. Eduardo Velasc¿ Rodríguez, de!
mdsmo.

D. José Albadalejo Martín, del Gru
opa de la GrcunSlCrÍll'Ción OlCicidentaf
de Marrue'COS.

n. RuJfino IJólpez Rincón, <de la
Comantdancia <de la Cir'cu-ns'CrÍ'pción
Occidental de Mar.rue'cos.

ID. Fe.rnan.do .A1r.rac'ó Mone'!:, de!
sexto Gru:po ditVisionar.io.
. D. Manuel ILópez Pontón, de la

Comandancia de la Citrlcul1iSl,crijpdón
Occidental de 'M·3;IT,Ule'Cos.

'D. Pe<clro T,remol '0rfila, de la Com
pañía de BaleaTcs.

ID. Antonio Pérez Sigiienza, del se
gundo Grulpo divisionario.

[J. Eustaquio He.rnández Rernán
dez, del cuarto Groipo d~vision.a.rio.

iD. José DolOly Gascón, del quintOl
Grupo di:visionMio.

In. Tomá:s; ,'Rons Sánci1.ez, de la.
Comandancia de la CircunSicri1>Ción
ÜlocMental de MaTruecos.

ID. Manuel Ruiz Erala, ,de la mis
ma.

,1Ma.dirid, 15 de fe1btero de 1935.-
Lettou:J:.
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LERROUX

LERROUX

LICENCIAS

Señor General de la primera diYisión
orgánica.

Señores Comandante Militar de C~t
llaria,s e Interventor central de Guc
·rra.

Señor General de la ,primera diyjsión
orgánica. .

Señor General de la división de C;¡
ibaillería e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Por este 'Ministerio se
ha resuelto conceder el pase a la si
tuación de di~'pon¡,ble voluntario, se
gún solicita y con arreglo a lo es
ta'blecido en el decreto de 5 de enero
de 1.933 (D. O. núm. 5) al subtenien
te de INGENIEROS D. Sim-ón Bla
ya M uñoz, é'on destino en el Grupo
mixto de Zapa_dores y Telégrafos nú
mero 3, por existir excedente en la
escala de su cl<tse, quedando afecto a
la primera división orgánica.

Lo comu.nico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
1sde febrero de 193'5.

Señor General ·de la primera diYis;ón
orgánica.

Señores General de la octava diYisián
orgánica e Interventor central tie
Guerra.

LE:R.ROUX

com.'prendido en el caso p-rimero del
artículo 300 iel Código de Justicia
Militar, según sentencia aprobada por
la autoridad judicial de la octava. di
visión en 26 de ~nero próximo pasa
do, teniendo derecho ·a las diferencias
de sueldo de los meses que ha 'P<:lsado·
revista como "disponible gubernati
vo" por serIe de aplicación 10 <:1is
:puesto en la orden circular de 31 de
enero de 1933 (n. O. núm. 27).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
IS de febrero de 1935.

LERROUX

DISPlOlNIBLES

Se>ñor. ..

IExcmo. Sr.: Por este M5nisterio se
ha resuelto que el oCalpitán de IN
TEiNtD'ENlGIA D. Gabrk1Cordero
Alcázar, disponiib1e gubernati~o en esa
división, pase a la situación de dispo
nible forzosQ, ajpartado A), con igual
resi.dencia hasta que le cor.r.•s'Ponda ser
colocado, por halber sido ;¡jhsuelto en
la caus;¡ que se le seguía por de¡¡'to

RELACIÓN QUE SE CITA

Auditor de división, D. Eugenio
Pereiro Courtier.

Auditor de brigada, D'. Ricardo Gar
cía Rendue1es Gutiérrez..

·O·tro, D. Gonzalo Zarrauz· Mariana.
Teniente auditor .d'e 'Pnmera, clun

Juan de los Ríos Hernández.
Otro, D. Antonio Coronel Veláz

quez..
-Otro, n. Felipe Acedo Co1unga.
.... simismo se diS(pone que el tenien-

te auditor de se·gunda, con destino en
la Auditoría de la sexta división, don
Tomás Garicano Goñi, p~ en comi
sión a la AlJ,ditoría de la octava di- Excmo. Sr.: Conforme con lo 50li
visión; y los tenientes auditores de citado por el c3JPitán de CABAJLLE
segunda y de tercera" D. José Bur- RilA n. Manuel Suárez Vi-gil-píez,
,gas B·ravo y D. Luis Muñoz García. con destino en el regimiento Cazado
que 'por orden circular de 14 d'e ene- res núm. 3, este Ministerio ha re
·1'0 actual (D. O. núm. 14), fueron suelto concederle próTroga de un mes
des·tinad·os en ,comisión' a la Fiscalía a la licencia ·por en<Íermo que disfruta.
del ex;presado E')ército de oiperaciones en París, y que le fué concedida por'
de Asturias, que ahora desapa.rece. orden de 8 de enero próximo ;pasado.
continúen dicha comisión, res'Poctiva- (iD. O. núm. 8), con arreglo ;¡. las.
'mente, en la Fiscalía y Auditoría de instrucciones de 5 de junio de 1905.
la eXlpresada octava di!Visión. (C. L. núm. 1(1), y debiendo te,ner'

,Madrid, 16 de febrero de 19J5.-Le- . en cuenta el interesado lo que deter-
r;roux. minan las Circulares de 5 de mayo.

de 1927, 27 de junio y 9 de se¡ptiem
'bre de 1931 (D. O. núms. 1004-, 145
Y ?OS).

'Lo comunico a V. E. pai'a su co-·
nacimiento y cumlplimiento. Madrid,
16 de febrero de 193'5.

Circular. Excmo. Sr.: Por ~5l~

Ministerio se ha resuelto, en cumpli
miento de lo que disópone la -circular
de 30 de enero último (D. O. núme
ro 26), que el personal del Cuer.po
JURIDI-CO MILITAR que a. conti
nuación se relaciona cese, con fecha
20 del actual en la comisión que le
fué conferida por orden circular áe
13 de octubre de 1934 ~D. O. núme
ro 239), -para formar .parte de la Au
ditoría y Fiscalía del Ejército de ope
ra'ciones de Asturias, incoliporándose
a sus destinos de ¡plantilla y situa
ciones correspondientes.

Lo comunico a V. E. ;par-a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
16 de febrero de 19315.

D.ESTINOS

.D. Eladio Aiba-d. Hida:1¡{0. del cuar
to Grupo de la segunda Comandan
cia.

D. Elory Sel{ur Santa Catalina, del
tercer GrUIPo de la primera Coman
danda.

D. Fausto Arnáiz 'López, del cuar
to Gropo -de la se'gunda Cormarudan
cia.

:Madrid, 15 d·e febrero de 1935.
Lerroux.

D. Vicente Veg-a Cortés, del se
g-um:lo Gru'Po primera Coonarudanda.

D. Greg-orio Sáuco Molina, de' la
Plana Mayor de la se¡guIllda Coman
dam:i;¡.

D. Mer'C!ll{)l Buñue1 Riera,' de la:
COIll!Pañía de Ba'leares.

D. Juan Palados Venegas, de la
Plana Mayor de la ,prianera Coman':
daIllcia. -

D. Antonio González Ramírez del
,primer GnllPo de la primera 'C~an
dancia.

D. Narciso llideíonso Moro, d~l
Grupo de la Cireunscripción. ücdden
tal -de MarrueICOS.

D. Juan Rodríguez Rivas, del mis
mo

D. Angel Salgaido RodrÍguez, de la
P1an~ M¡¡¡yo·r de la primera Coiman
danCllt.

D. José María Garda RdCatai1J;¡da,
de la Plana 'M<wor de la sogunda Co
man-danda.

D'. AIlltoni·o Mor~lIas Gó~z, del
segundo Grulpo de la príttne,ra Coonan-
danda. .

D. M'¡gue1 Martín Garda, del se
gu·ndo Grupo de la primera. Coman
dancia.

íD. Francisco Muñoz Montoro, del
GrUiDo de la Circunsqiípción Occiden
tal de Marru~c-os.

!p'. E'Utiquio .san~ <le Andrés, dd
PTlm~r Gl'llIpo de la mim:era Coonan
danela.

D. InocenlCio BaIlbaidmo M~gue1, del
coor~o Grupo de. la segunida CoÍnan
dat1Jcm.

,D. Eusebio IJó'pezCas·tro, del se
g'und.o Grlllpo de la 'Prianera Coman
danCIa.

D. José de Castro González dd
segu·n'Cio . Grulpo d:e la 'P'rÍn1iera' Co
=rudancJa.

D. Miguel Perales Cañero, del pri
I':'CT 'Grulpo de la iJ)4'Ílmera CQmanoan.
cm.

ID. José ·G~no BaiTaohina del
GrUlIX> de la Circ\f¡uscrÍJpción O~iiden
tal de Ma.rruecoJ

D'. Jorsé C:llm~o ti~ez, del primer
Gmpo de la p.rianera ComiaJn'!1ancÍ:l..

Séñoc...

RELACIÓ)l QUE SE CITA

Circular. :Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se h;¡ resuelto 'PTom-orver al
emipleode sargento del Cuel"¡>o de
SAlNIDAJD MILITAR a los cabos
que se expresan en la s1g'uiente re
ladón, por reunir las eorudiciones que
señala la disposición transitoria ter
cera de la ley de 5 de julio de 1'934
(D. O. núm. 158), a1Probada IP9r otra
de 7 del corriente ('¡). O. n;úm. 38)
y ser los más- antiguos de su escala
Íón, disfrutando en su nuevo emlpleo
la antigüe-daJd -de 7 del 'Presente mes
y 'efectos ad1IllÍnistrativos a p<trtir de
la próxima reYista de Com.isario, en
la que causarán alta y Q<tja, -que
dando agregados en s·us respedivos
Cueripos hast:l. que .se les a<Hudi<que
destino.

Lo com,unieo a V. E. para su co
nocimiento y C'Ul!l1!Plimiento. Ma:drid,
15 de febrero de 193'.5.

LERROUX

l' ...
© Ministerio de Defensa



'D. O. núm. 40

ORDEN DE SAN RERlffiNE
GH.J1)()

Excmo. Sr.: Vis-to el escrito del Coo
.sejo Director de las. Ordenes. MiJirtaJres,
en el que s-e prqpone al teniente coro
nel de I~TEND!ENCIA ae la Armada
D. F-randsco Cayetano Ojcla, ¡para.la
pJaca de San Rerm~·iilrlo.; es1e Mims
t~rio ha resuelrt:o ~er a lo prOiPues-to,
-otorgando al interesado ,la citarla con4le
coración, con la antigüedad de 7 de ¡u
nio de 1932.

Lo OClmU<ltioo a V. E. paca IU ooeo
..cimiento y cl.lOllP1im1koto. Maxlxid, 14 de
fd>rero 4i.e 1~5.

LEtIOUX

Señor Presidente dd Consejo Di~ecto(
de la:s ~eu. 4e las Ordenes Mi
~na.res de SanFenu.tIIdo y San Her
IIl~Mo..

'Excmó. Sr.: Vilii1:() el escrito del! Coo
,¡;ejo Director de las o.rdenes. Militares,
en el! que s-e prqpone ad c;¡¡pi,tán de In
faJllltería de l.larina D. Marttín Carrero
GaJrridú, ,pa.ra. la cruz de San H~ne
glilXlo; este YiniSlterio ha resuelito acce
der a ,lo 'Propues-to, otorga,ndo. al illltere
sado la citada condecoración, con la an
tigüedad de 18 de novieml!:>re de 193'2,
fecha en que cumnilió los ¡p¡lazos· regla
mentarios con abonos- de campaña.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c1Jlllill\ianiento. Madrid., 14 de
febrero de 119315.

17 de febo:ero de 1l)JS

tir de 'Primero de didembre de 1934, al
=gento indigena Mohtar ~el Hacil
M<Jhtar núm. 2.485, con des-t1l10 en el
Gmpo de Fuerzas Regular~ Indígenas
de AJhucemas núm. 5.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimÍocnto y cump.limiento. Madrid, 14 de
febrero de 1935·

LERR015X

Señor Jefe SUlPerior de las Fuerzas 14:i
¡litares k ·M.a:r.ruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

REEl.tPLAZO

Ex:cnio. Sr.: Vis,to el escritb de esa
divis1ón orPnfea, de fed1a. primero dd
aJCll:ual, d:amdo cuenta. de haber 'da'llar~o
en situad~ de reem(:ila.w por enfermo,
a !I)a..rtir de( :Ita die enero úlrt:imo, c~ :re
sideocia. en Ued'ina. de PQl1la.r (BUJrIOO),
aJI .auxHia.r &diminilSltra;tivo de a primera
Sección d~ CUERPO AUXILIAR
SUB.AL11ERiNO DtEL EJ:ER1GlTO don
I:tdiefonso gel1= -Sallazar, que tiene ¡¡U

destino e<Il ta Il1WlKkocia Mi1itar die la
mi= di,visión, por e5!l:e Mini'Sterio ¡¡e
ha, resuelto a¡prabar dicha determinación,
corno c<Jrn[>ren.dido en bs- in&trucciones
de 5 de j,unio de 190-5 Ce. L. núm. 101)
y orden ~ircu1ar de 1'4 de enero de 1915
(e. L. núm. 19).

Lo <XXlllunico a V. E. pa¡ra su COCI:>
cimiel1lto y c\lJlIJiI>limiento. Madrid, 14 de
febrero de 193'5·

LERROUX

SUEWOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

E x croo. Sr.: Vistas las iB5>tancia-s
promovida'~ por los auxiliares adminis
trativos de ,la prÍ!rnera S ec c ión del
CUiE'RlPO ACXILIAIR SC'BALTER
NO DEL EJERCITO D. Eloy ){artín
Castro y D. Ramón ]iménez Alonso, oon
de5ltino, respectivamente, en la Coman
dank:Ía Mi~itar y HO'SiPital Militar de la
plaza de Cádiz, en soIicilud de que el
s.u&rlo que les corre5tP011de k5 sea recla
ma1do por un solo capitulo y ar·tícttlo y,
por tanto, ro una. sola nómina, y no por
a.rtlÍCulos distintos y por dios nómi~,

romo s-e viene ha.cieooo por la Pagadu
r~ de d'Ídla p1azr;¡, ~ julio último,
por lCStte Ministerio s.e ha. resuelto, de
~rrlo oon 1Qs informes dIlitidos por
~ Inteooenda Centr.ü e Icntervent.:iÓG
Central! de Guenra, ~er a 10 solici
taido, toda. vez Q'Ile está e1ttrlimonte e.e
tenminailo qUe las .ro:lam-aciones de l~

suel,tlos< del persoOOl1 doed referido Cuerpo
des.tinádo en la pCnJl1$uJ.a Y 106 aanoem
t09 de suelklo q<UJe le oorr~nde cada
cinco 3.ños, con arreg10 a 11. ley de cr.ea
ción diel mismo, han d&>ido ser reclama
dos en su totaJlidad y en lIIla soia ,parti
da, dur<llllte eI1 segundo semestre de 19314,
1>Qr ei capítulo ¡pr'ianero, artÍJeulo prime
ro die la Sección cuarta do! PresupueS'to
'Y '10 misJmo para la prónroga de éste.

Lo cornl1.1rnco a V. E. ¡para su cono
cimiento y cum¡p.limiento. l.ladrid, 14 df
,febrero de 193'5.

LERROUX

LERRoux

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asamlb1eas die las Ordenes Mi
H:tar:.es de San Femando y San Rer
menegisldo.

S - Ge _.1 d l~· se.....ft dl·~I·~ioo. oc- Señor Generllll de la s-egunda di',isiónenor ner&L e ~ Al..... '. ~ o1gáJllica.
gánka.

Señor Interventor centrad de Guerra. Sefíor Inbcrventor central de Gu~rl"Q.

EXlCmo. Sr.: Visto el escrito del Con
s-ejo Director de lalS Oroen.es Militares,
·en el !lue se prO[loOil1e w1 oficiail primero
de Sanidad de la Armada. D. Fraocisco
Mart1n Pérez, ,pa¡ra 1a cruz de San Her
menegiWo; es-te Minisrerio ha res-uel,to
aoceder a lo iPrúpues-to, otorgando al in
teresado la citada condecoración, con la
antigüedad de 20 de octubre de 1931; fe
cha tOfPe que señala el decreto. de 22 de
albriJI de 1933 (c. L. nÚIn. 194).

Lo cOmunioo a V. E. para su COOO

cimiento y cu.rn¡plimiento. Madrid, 14 die
febrero de 1935.

LERRQUX

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las, Oroe1lleS Mi
'litaJres de San Fernando y San Her
menegiLdo.

PREMIOS DiE CONSTANCIA

,E:xx:mo. Sr.: Es-te Ministerio, de acuer
do con 10 propues-to 1JQr la Icnberve.ocioo
Ceno1Jra.t de Guerra, ha reslt1ellJto c1asifu:ar
en el tercer premio dle constam:ia a ¡par-

, ,
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&EINIGREIS/ÜlS ENfi EJ,E,RiCITO

IExcmo. Sr.: Vista la i-nstanda pro
movitda por el ex-ca1pitán de CABA
LLERIA D. Jo;¡,quín Cresllli de Vall
daura y Caro, separado del senicio
por decreto de 21 de enero de 193'3
(D. O. núm. 20), con residencia en
esta ,plaza, calle de Españoleto, 19, en
súiplica de que se le apliquen los be
nefidos de la Amnistía; .por acuerdo
del Consejo de Ministros, este Minis
terio ha resuelto que el referido ca,?i·
tán comprendido en el alpartado 24
de la letra a) del artículo único de la
ley de 24 de <lJb-ril último (ID. O. nú
mero 95), se reintegre al serviciQ. ac·
tivo en la situación en que se éll-

. contraJba al ocurrir su ,baja, y quedan
do diS'pon·iible en esa división, en las
condiciones que determina el a'Parta
do A) del artkulo tercero del de:::re
to de 5 de enero de 1933 (.D'. O. -nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. paora su co
nocimiento y cum·plimiento. \Madrid,
16 de fcllrero de 193'5.

LERROUX

Señor General de la primera di'visión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

EXiOIllo. Sor.: ES<1:e M i n i s ter i o, de
acuertdo ocn 10 .propuesto por la lnter
ve41lCión Centrall de Guerra, ha resueJto
ckusific<lJr en d sueldo mínimo de sargen
to, con antigüedad de 13' de enero de
19315 y efemos <Ildmini,s~rllItivos a partir
de rprime.ro del mes aduail, al cabo de
cornetas Victoriano RelbolLo R,uiz, con
des·tino en el! regimiento de Infantería
núm. 25.

Lo comunico a V. E. pa·ra su cono
cimiooto y cum¡p.1imiento. l.ladtiid, 14 de
febrer~ dé 19J5,

LERROUX

Señor Genera~ de la cuarla divis·ión or
gáni_ca.

Señor Imerventor centra:l de Guerra.

Ex!cmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo pr<l!Pue5lto por la Inter
vención Ccn.traJ de Guenra, ha resuelto
cl:asifu:ar en el S'Uclrlb mínimo de sa;rgen
to, Cq¡;1 al1ltigüedad de '1'I de enero de
1935 y ef~tos arlminiSltraJtiTos desde pri
mero del mes· actu311, an. ca:bo de tambo
res AMonso GaJbaJdón Garda, con des.
tino en el regimieruto lmií-antería núm. 25.

,Lo comunico a V. E. ~ra su cono-



Circular. IEXlcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder una
comisión _ del ser,vicio, indenmiz:lJble,
hasta el día 3I de marzo ';próximo,
al General Director de la Escuela Su-

- perior de Guerra, D. Torilbio Ma,rtí
nez Cabrera, para que, a·coimlpaña·do
de su ayuda.nte de;: camlpo, D. Manuel
Alonso García, comanda·nte de Esta
do Mawor, pueda marchar a FTancia,
B'élgica e Italia, a fin de visitar la,s
Es,cuelasde Guerra d.e los tres Ilaí
ses citados.

IDicha comisión dará pdUcLpio el día
15 del 'presente mes de febrero, al fi
nal de la cual el interesa,do redactará
una Memoria dando cuenta del t:es111
taJdo del viaje y deducciones ,principa
les que le haya sugerido el mismo,

cimiento y cUlIJl11limicnto. Madrid, i4 &e
feorero de 1935.

LEuoux

Señor Gene.ral d~ la cuama división or
gánis;a.

Señor Interventor centr¡¡¡l de Guerra.

-• . e' •

SECCION DE MATERIAL

CONCURSOS

e i r e u 1a r. EXlOlllO. &r.: Existiendo
JUl1a vacam.e de capitán de CAJBALLE
RIA en.el ~sim <re roor:ía y diom.a.
¿e Ecija y anuociaPo el oportuno con
-,curso ¡por ó.rld.enes. eÍr'c1!1aJres de 13 d;e
julio y 311 de agosto úIltunos- (iD; O. I1I\1

meros 162 Y 2(3), Y habiendo quedado
desierrt:o dicho C()l1P1}r,g,o, ¡por no haber so
.licitantes del referido emPleo. y A.ma
paraªic\ho concurSQo, se W\111IC1!1' n'lleVa
mente con arregilo a cuanto dispone el
aritícUllo seXlOO del dooreto de 17 die enero
último 0D. O. núm. 17), ¡para ser cu
-bierta didha V3lCa1lJte po.r lbs del em¡p1eo
iflJferior a la misma. •
- Para resolulCión del mismo, re rondra
..en cuenta cuamto previene el artículo
prim~o, transitorio, del' neglfumetllto pa
ra ,los Servicios de rePría Y doma, .aJPro
bado por oriden cÍTcubr die ZI7 de <J;Cltu
hre die 193'3 'D. O. núm. 2<'fI)), aclayado
-por otras de 24 de enero QD. O; m.lme
ro 26), 13 de febr'fll"? (D. O. numo .)8),
21L de abril (D. O, I1II1ffi. 93) y 5 de ma
yo últittnos (D. O. nÚinll. 106).

Los del referi\io ~eo y Arma que
.deseen concursar na mencionada v~e,
~u1'sarán sus inslta:tldas ddií.<fumente d~
cumetlltadas, al Es<tab1oc~'ient<? antes ~¡
tado y en el p1aro die ve¡Me d'laS, 3l par
tir de)a fecha ide la ptIDlicalCÍón de esta
<:>¡1den en el DIAlil!O O'l"lCIAL.

J:..o comunico a V. .E. pMa su cono
cimiento y cumvnimiMto. Ma¡d;rid, 15 de
febrero de 193'S.

LERROUX

Señor...

""""""""~
-Estado Mayor Central

PRIMERA ~ON

AL SiERV.I<CTO DIE OT(Rlü\S iMINIS
TIEffilIOiS

,Excmo. Sr.: Nomorado itJ>g'eniero diel
Ayuntamiento de ~o (Grui~oa),
en sesión cellebrada el ~ha 3P die d¡c¡em~

bre ÚlltillliO ,por dicha Cor¡poralCión mu
nicÍ¡Jla¡l, el ClJ.pitán de EST;ADlO MA
YÜiR D. Iñigo de Arteaga y Fal1guer~,

supernlltne,raJrio sin sueldo en esa d'iv¡
s·ión; este Mi\Uist~rio ha resuedi:o que el

infel'iI!lalÍo que&; en la s-ituación de "Al
servicio de otroo Ministerios", conforme
a 10 di.s¡puesito en e'1 artículo noveno del
d-ecreto die 5 de enero de 1933 (Cole<:
ción Legislativa ntÍl!l1. 7) y 3lf-ecllo para
fines de documerutación aa Centro de Mo
vi.Iización y reserva :tJiÚm. 12.

Lo comunico a V. E. pa,ra su 00110

cimiento y cUlJl!Pliimiento. Madrid., 14 de
f€prero de 19315·

Señor Gener3lL de la primera división
orgá¡ni~.

Señores Generañ die la. sexta división
orgánictl. e Il11teI"Vemltor ce Ili t il" al de
Guerra.

RJElEM;PLAZO

Exotno. Sr.: Vista la instancia pro
II1lQvi~ i>Or el lCaJpitán die ESTADO
MiAYiOR. D. FraIll.c1'SCO F:rigola Nogue
ra, lCon desltino- en es.a división, en sú
plica de que se lec~ el: ¡pas-e a Ja
sÍJtUoción de "reernp!iaIZO V0111llltariO", con
res,id~ia en Tor;rente (Vallencia); es.te
Minis.terio ha res-ueJito aiCCooer a Lp. ro
licitado en ,las cOllldiciones demermil1ladas
en el: artí,ouJlo sexto del decreto die ;; de
enero de 1933 (e. L. nÚ!ID. 7).

Lo comuniK:o a V. E. ~ra &u cono
cimiento y cum'plimiento. Madrid, 14 de
febrero- d,e 193'5.

LEliUz.oUX

Señor Generall de la s'Cgunda división
<:>rgáJnica•

Señores General de la tet'Cera diviai6n
oI'gáill.ica e Ilfl:terventor c e n, trla:1 de
Guerra.

• . e. •

SEGUNDA SECCION

OOMIISIO¡NJEIS

devengan,do durante el desemtpeño de
la citada comÍSión las dietas y viáti
cos reglamentarios y haciendo los via
jes por ferrocarril dentro de la Pen
ínsula, ;por cuenta del Estado.

El imoporte Hquido de las menciona
das díetas y viáticos de los comisio
nados, durante los meses de febrero
y marzo del -presente ejercicio econó
mico, ,que ascenderá. aproximada'l1J,ente
a 1·2.879,20 ¡pesetas, será con caorgo al
capítulo 'Primero, artículo tercero,
agrupación s¡gunda, conce1lto prime
ro, de la Sección cuarta del vigente
presupuesto.

Por la Intendencia Central se da
rán las órdenes oportunas vara que
la citada cantidad sea situada en Pa
rís a dis¡posición' de los il1teresa'lios.

:Lo cOmunico a V. E. ~a't"a su co
nocimiento y. cutnlpHmiento. Madrid,
15 defoorero de 19J!5.

Señor•••
- j

Circular. EXicmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder una
comisión dei servicio, indemnizable,
hasta el día -;3'1 de marzo pr.óximo, al
teniente coronel médico, D'irector de
la Academia de Sanidad .Militar, don
Paulino Ferná'ndez MaTtos, ¡para que
'Pueda marchar a F.rancia., Italia y
Suiza, a fin de estudiar sOlbre el te
rreno la organización y funcionamien
to de los servkios s-ani.tarios de los
.respectivos ej.ér,citos, su material y
muy es'pecialmente el relaciona/do con
la guerra de montaña y la delfensa
contra los a,taques p!?r aJgentes quí
micos.

'Didha 'comisiÓ11 da'rá principio el día
15 del presente mes de felbrero, al
final de la cual, el interesado redac
tará una Memoria dando cuenta del
viaje ,y deducciones principales que le
haya sugerido el mismo; devengando
durante el deset:nlpeño de la citada co
misión, las .dietas y viáticos reglamen
tarios y haciendo los viajes por fe
rrocarril, dentro de la Península, por
cuenta del Estaido.

iEI1 irn¡por,te lá'qruiK\o. de la.s me1llCiona
das diefa,s y viád:icoo, que ~:¡ende a¡pro
xima,idattne!l1te 3l 4.604,00 ¡pe¡self:3JS, s-erá
cargo aI1 GaJpíJtu'lo ¡primero, artÍic'Ullo ter
cero, agr¡;¡paciión segunida, conce¡¡>to pri
mero, de ,la Sedcióncual1ta ded presu
puesto vige11Jte. -

Por Ja Inteniden.cia Central:, se darán
,las órdenes ü¡pOr,tunas [lara que la dta
da cantidakI' se sitúe en Pa.t"Ís a di,spo
sición del inte:res\1lio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ct1Jlllfllllim:ienlto. Mad'rid, 15 de
febrero de 19315.

LEnoux
Señor...

MAIllRiID.-iblP>tElfTA y TALLERES DEL MI
KISTE>tIQ UD 1-\ GUB>t>tA
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